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Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaf 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real fimtiia, continúan en esta 
•órtesio novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA- Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Por el Ministerio de Hacienda se t r a s 
cribe a este de Gracia y Justicia la Real 
orden comunicada con fecha t 9 de d i 
ciembre próximo pasado al Director g e 
neral de Rentas Estancadas y Loterías, 
cuyo tenor es el siguiente: 

«limo. S r . : He dado cuenta á la Rei
na (Q . D. G ) del espediente instruido 
en esa Dirección general proponiendo 
se modifique la Vea\ orden de 2 1 de 
marzo último que dispuso se paguen en 
metálico en los Seminarios conciliares 
los derechos de matrículas, y que se 
estiendan en el papel sellado correspon
diente las certificaciones de matricula 
de aprobación y los títulos de los g r a 
dos que ?e obtengan. 

En su consecuencia: 
Visto el segundo párrafo del ar t . 2 8 

del Concordato celebrado con Su San
tidad en 16 de marzo de 1 8 5 1 , en c u 
ya última parte se dispone que en todo 
lo que pertenece al arreglo de los Semi 
narios conciliares, á la enseñanza y á la 
administración de sus bienes se obser
ven los decretos del Concilio de Trento: 

Vista la Keal cédula espedida por 
S. M en 2 8 de setiembre de 1852 á 
los M. RR. Arzobispo y Obispos, en 
que se establece el pian de estudios p a 
ra los Seminarios conciliares de E s p a 
ña , en cayo titulo 1 1 . después de d e 
terminar los derechos qu?; han de abo 
nar los alumnos por matrículas, examen 
y grados, según las clases y facultades, 
se previene que los derechos de matr í
cula se apliquen por completo al Semi ' 
nario, concediendo al diocesano la fa
cultad de rebajarlos totil ó parcialmen
te al alumno que justifique ser pobre, 
aplicado y de buena conducta: 

Visto el Real decreto de it de s e 

tiembre de 1 8 6 1 , en cuya Sección 3 . * , 
capítulo 6.° , ó sean los a r t s . 6 9 y 7 0 , 
ee dispone que los derechos de mat r í 
culas en las Universidades y demás es
tablecimientos de enseñanza costeados 
por el Estado se satisfagan en papel 
creado al efecto, de forma análoga al 
de multas y ái reintegros, y cuyos pre
cios serán de 2 , 3 , 4 . 5 , 6 . 8 , 10 y 14 
escudos pliego, en cuyo uso se obser
vará en la parte que lo sea aplicable 
cuanto se dispone en las precedentes 
secciones sobre multas y reintegros: 

Vista la Real orden de 2 1 de marzo 
último, en que se declara que el Semi
nario conciliar de León está compren
dido en las disposiciones 6 9 y 7 0 del 
Real decreto de 12 de setiembre de 
1861» y por lo tanto deben ingresar en 
el Tesoro en el papel correspondiente 
los derechos de matrícula quo exige ¿ 
sus alumnos en vez de hacerlo en metá
lico como lo han hecho hasta aquí , me
dida que tiene el carácter de general y 
aplicable á todos ios Seminarios que se 
encuentran en idéntico caso: 

Vista la Real orden de 3 0 de junio 
último, en la que el Ministerio de G r a 
cia y Justicia remite al de Hacienda la 
consulta evacuada por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado para que conforme á ella de
rogue la Real orden de 21 de marzo: 

Considerando que esta disposición 
ministerial, aun cuando recaída en el 
espediente promovido á consecuencia de 
la visita girada al Seminario couciliar 

.de Astorga por el Visitador del papel 
sellado y de un oficio que el Ministerio 
de Gracia y Justicia remitió al de H a 
cienda, dirigido el primero por el Go
bernador eclesiástico del Obispado de 
Lcon, sede vacante , tiene todos los ca 
racteres de una medida general contra 
la que no c a t e el recurso contencioso: 

Considerando que los Seminarios con
ciliares no están sujetos á la ley general 
de Instrucción pública sino á los decre
tos del Concilio de Trento, con arreglo 
al Concordato, respecto á la conserva
ción y administración de sus bieues: 

Considerando que limitados los efec
tos de los estudios que en ellos se hacen 
á los meramente eclesiásticos, solo los 
Prelados, al tenor de la disposición a n 
teriormente citada, son los que deben 
arreglar la euseñanza y administración 
de bienes de dichos establecimientos: 

Considerando que la subvención de 
| 9 0 á 1 2 0 . 0 0 0 r s . que reciben los S e 

minarios del Tesoro no puede hacerles 
perder su cualidad de dependencia del 
Prelado respectivo, siendo esta subven- : 

cion acordada entre ambas potestades 
una compensación de los bienes de que 
el Estado se. incautó, y con los cuales 
hacían frente antes á sus necesidades: 

Considerando que no siendo los Se -
minarios costeados en realidad por el 
Estado no deben ser comprendidos en 
la parte t dispositiva del Real decreto de 
12 de setiembre de 1 8 6 1 , según la que 
deben satisfacer en papel los derechos 
de matricula exigidos á ios alumnos: 

Cousiderando que si se obligase á 
pagar en papel los derechos de matr icu
la délos seminaristas, ingresando su im
porte en el Tesoro, vendría á anularse 
el a r t . 11 de la Real cédula de 21 de 
setiembre de 1852 , que dispone se apli
que por completo á dichos estableci
mientos: 

Considerando que de no dejar sin 
efecto la Real orden de 21 de marzo 
quedaría ilusoria la facultad concedida 
á los RR. Obispos en la repetida cédula 
para rebajar en todo ó en parte los c i 
tados derechos á los% alumnos pobres, 
aplicados y de buena conducta: 

Considerando que lo propuesto por 
ese Centro Directivo respecto á qu¿ las 
certificaciones de matricula y títulos que 
se espidan por dichos Seminarios se e s 
tiendan en el papel del sello designado 
al efecto por el Real decreto de 12 de 
setiembre de 1861 está conforme con el 
espíritu que presidió al dictarse dicha 
disposición, porque si con las certifica
ciones se prueban estudios hechos, y 
con los títulos se pueden obtener cargos 
eclesiásticos, justo y d bido es que se 
esliendan con la necesir ia formalidad: 

Y considerando, por último, que no 
pudiendo hoy incorporarse los estudios 
hechos en Seminal ios ó Institutos á la 
Universidad, no hay necesidad, como 
propone esa Dirección, de disponer s o 
bre lo que deben de adeuJar por dife
rencias de matrículas; 

S. M. , conformándose con el d ic ta 
men emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien resolver que 
los Seminarios conciliares, con arreglo 
á l i s disposiciones vigentes, puedan exi
gir en dinero los derechos de matricula 
de los a lumnos, declarando en su c o n 
secuencia derogada la Real orden de 21 
de marzo ú limo que dispuso se hicieran 
en papel; y que las certificaciones y ti-

1 tulos que espidan dichos Seminarios de

ben estenderse en las clases de papel 
señalado al efecto por los a r t s . 3 9 , 4 0 , 
4 1 y 4 i del Real decreto de 12 de s e -
liepabie de i 8 6 1 . 

De Reaí orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y efectos correspondien
t e s , > 

Lo que de orden de S. M. se publica 
en la Gaceta para que llegue á conoci
miento de los M. í l t t . Arzobispos, reve
rendos Obispos y demás Prelados. M a 
drid 1 8 d e enero de 1866 .—Calde rón y 
Collanles. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. % 

Circular. 

Insertos ya en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente á los dias 1 0 , H , 1 3 , 
2 0 y 2 8 del' actual los interrogatorios 
redactados.por la Comisión de reforma 
a rance la r i a , en cumplimiento de los 
Reales decretos de 10 de noviembre y 
2 2 de diciembre últimos, la Reina (que 
Dios guarde) h i tenido á b en disponer 
que dichos interrogatorios se publiquen 
á la mayor brevedad en el Boletín ofi
cial de esa provincia, remitiendo V. S . 
á este Ministerio un ejemplar del núme-
ro en que tcnjja efecto. 

Da Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda, lo digo á 
V. S . para su inteligencia y c u m p l i 
miento Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 9 de enero de 1 8 6 6 . — 
El Subsecretario, Rafael C a b e z a s . — 
Señor Gobernador de la provincia d e . . . 

La Comisión nombrada por S. M. p a 
ra informar sobre la supresión del d e r e 
cho diferencial de bandera, y sobre los 
derechos arancela-ios de! carbón ds pie
dra y algunas otras mater ias , reunida 
en sesión de 5 del corriente para resol
ver la manera de abrir la información 
ordenada en el decreto de su creación, 
ha tomado los siguicutes acuerdos: 

Que los interrogalorios que han jde 
servir para la información se publiquen 
en la Gacla de Madrily en los Boleti
nes oficiales de las provincias. 

Qoe para las contestaciones que por 
t escrito hayan de darse á la Comisión se 

señale un plazo de cuarenta dias, c o n 
tados desde la fecha de la publicación de 
cada interrogatorio en la Gaceta. 
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Que terminada la información escrita 
abrirá la Comisión la información oral» 
señalando los dias que destine á cada 
p u n t o , y marcando las bases á que h a 
brá de sujetarse. 

Y cumpliendo con lo dispuesto por la 
Comisión se publican estos acuerdos pa
r a que lleguen á conocimiento de todos. 

Madrid 9 de enero de i 8 6 6 . — L l Vo
cal secretario, Lope Gisbert. 

La Comisión nombrada por Real d e 
creto de 10 de noviembre último para 
estudiar y proponer al Gobierno de S M. 
l a manera mas acertada y provechosa 
de poner en práctica la autorización que 
al mismo concedió la ley de 21 de junio 
próximo pasado para suprimir el dere
cho diferencial de bandera en el comer
cio de Kuropa, quitando á la vez las 
trabas que ligan y los gravámenes que 
sufre la marina mercante española, ha 
recibido después por otro Real decreto 
el importante encargo de estender sus 
investigaciones y dar su dictamen sobre 
las reformas, que pudieran hacerse en 
los derechos de arancel, hoy impuestos á 
las manufacturas de algbdon y sus mez
c las , al hierro fundido y en ba r ras , al 
carbón de piedra y al cuke. 

Penetrada la Comisión de lo gravísimo 
de su encargo; impulsada per el justo de
seo de corresponder á la confianza que 
en ella se ha puesto, y ansiosa de con
tribuir um eficazmente como le sea da-
b re á resolver cuestiones de tan profun
da influencia en el desarrollo de la públi
ca riqueza, ha dado principio desde l u e 
go á sus trabajos, deseando manifestar 
que, si no con ciencia, que no atesora, 
a l menos con celo y actividad perseve
rantes , quiere ayudar al Gobierno en la 
difícil tarea de señalar á la nación el ca
mino del progreso verdadero por medio 
de enérgicas aunque prudenLs y me
ditadas reformas. 

Para coadyuvar áeste nobilísimo pro
pósito, y cumplir su cometido, no ha 
necesitado la Comisión discurrir acerca 
de los medios. El mas seguro di* todos 
le ha señalado el gobierno, ordenándole 
abrir una ampia información en que 
sean oídas aquellas personas cuyos in 
tereses pueden ser por la reforma lasti
mados ó favorecidos, las cuales , sin d u 
da a lguna , acudirán al patriótico llama
miento de la Comisión, t rayíndole abun
dancia de datos, observaciones y a n t e 
cedentes nacidos de su salier ó fundados 
en su esperiencia. 

Para esto ha comenzado la Comisión 
na tura lmente su trabaj > redactando s o 
bre cada punto de los sometidos á su 
estudio una serie de interroga tirios*, en 
los cuales ha fijado detenidamente su 
atención; porque fácil es de comprender 
que de la redacción de esos interrogato
rios pende en gran parte el resultado de 
la información, la cual no respondería á 
su objeto si no estuvieran bien elegidos 
los puntos parlirulares sobre que versan 
aquellos, ó si se presentaran indecisa
men te , ó si se e n c e r n r a n dentro de e s 
trechos límites, ó si incompletos no se 
estendieran á cuanto debieran estender-
se , ó si sobradamente minuciosos, entra
r a n en inútiles pormenores. Por eso la 
Comisión, para ir evitando todos esos 
escollos, ha procurado concretar bien 
sus preguntas , reduciéndolas cuanto le 
sea posible, sin dañar á la claridad; y , 
pa ra salvar cualquier omisión ú olvido, 
ha puesto al fin de cada serie de ellas 
una general , en la qué se abre vasto 
c a m p o al consumidor y al productor, al 

industrial y al comerciante, p a r a q u e l i 
bremente espongan cuanto á sus i n t e r e 
ses particulares convenga, cuanto su es
periencia les enseñe y su reflexión les 
sugiera . 

Concedido á todo español en la Cons
titución del Estado el derecho de elevar 
al G )bierno esposiciones sobre las cosas 
públ icas , claro es que la Comisión ha
bría en todo caso recibido gustosa cuan
tas observaciones se la hubieran dirigi
do relativas al objeto de su encargo; 
pero una vez decretada la información, 
y habiéndose resuelto que á diferencia 
de otras se oiga en esta á lodos, tanto á 
los productores como á los consumido
res, es la Comisión la que se anticipa 
dirigiéndose á todos los españoles, y en 
especial á los mas directamente intere
sados, esperando que todos contribuirán 
al bnen éxito de su estudio,*ya sean 
movidos por el deseo del bien general , 
ya estimulados por el aguijón del prove
cho propio, el cual , aunque al pronto 
otra cosa muchas veces apanezca, nun
ca está reñido con la verdadera conve 
niencia nacional, si . como debe supo
nerse, cada uno se encierra dentro de 
Los límites de Injusticia. 

Grandes auxi ios confia, pues , la Co
misión que ha de hallar en las respues
tas de las personas por su profesión i n 
teresadas en el asunto; pero nolo espera 
menor de la ilustrada concurrencia de 
las corporaciones oficiales, como son 
las Diputaciones de provincia, cent ine
las avanzadas de los derechos é intere -
ses de cada localidad; las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio, las 
Sociedades Económicas de Amigos del 
País, y otras varias dignas del mayor 
respeto, todas las cuales, dando mues
tra una vez mas de su saber y dé su 
patriotismo , estudiarán con detenido 
examen los problemas propuestos, y 
ofrecerán el último contingente de s :s 
especiales con -cimientos, pres tando al 
país un nuevo y señalado servicio. 

Hay además otras asociaciones de ín
dole privada qoe también desea oir la 
Comisión, sean cnalesquiera las doctri
nas económicas por ellas sastentadas, ' 
porque así, puestas frente á frente las 
diversas opiniones, es como podrá vér 
sela luz y aparecer la verdad, que bus- 1 

ca sinceramente la Comisión, la cual , 
después, al eslender su iní-rme, no se 
ha de dejar llevar de frenéticas p reven
ciones, sino que ha de consultar ¿orno 
base los hechos bien compiobados, res-
pelando los derechos creados y los in 
tereses existeutes, sin olvidar por eso 
los grandes principios económicos que 
la Europa civilizada reconoce p>r guia , 
la consideración á que son acreedores 
otros derechos y otros intereses. 

In*/:til cree la Comisión esc i t a ren fa
vor suyo el ce'o de los centros oficiales: 
segura está de que los dalos que cual
quiera de ellos posea y pueda contri
buir á derramar luz sobre la materia, 
pronto vendrán á sus manos, sin nece
sidad de otra reclamación por su parle; 

Inútil juzga también llamar sobre tan 
importantes cuestiones la atención de la 
prensa periódica, la cual , como cons
tante defensora de los intereses naciona
les, como encargada de dilucidar toda 
controversia sobre ellos promouida, sin 
duda a lguna tomará en estos trabajos 
principalisioia par te ; y con sumo gusto 
acogerá la Comisión sus observaciones, 
concediéndoles en su opinión el lugar 
que se merecen. 

Por último, es posible que haya per
sonas muy entendidas en la materia ob

jeto de ,"esta información, las cuales 
crean medios mas poderosos para ejer
cer una influencia legítima en el ánimo 
de la Comisión, el presentar á esta ver-
balmente los resultados de sus estudios 
ó el fruto de su esperiencia; y como la 
Comisión está decidida á aceptar todo ¡ , e escasean, no se elaboran 
cuanto pueda conducirla al1 conocim.en- » e Q e | [ $ ¿ , a g 

to de la verdad, no ha vacilado en ana- ' 

el armamento; y en caso de ser unos y 
otros, ya en totalidad, ya en p a r t t , de 
procedencia eslranjera, en qué relación 
se eocuentra su importe con el de los 
empleados de producción nacional, ma
nifestando si el ir á buscarlos al estran-

dír á la información escrita la informa
ción verbal, sujetándola á ciertas bases 
que serán publicadas oportunamente. 

Obrando de esta manera la Comisión, 
llamando á todos, estimulando á todos, 
abriendo á todos el palenque, nadie p o 
drá después alegar que no tuvo medio 
para hacerse oir, que sus intereses que
daron indefensos. A fin de dar un día 
público testimonio de que estos propósi
tos no quedaron en vanas palabras , la 
Comisión ha rogado al Gobierno de Su 
M ígestad que terminados sus trabajos, 
les dé en la forma que mas conveniente 
juzgue toda la publicidad posible. 

La Comisión, ansiosa del acierto, po-
ue asi por su parle todo cuanto puede 
para conseguíalo, que es el celo para 
pedir, la actividad para recoger y la 
imparcialidad para juzgar ; pero debe 
manifestar con llaneza que las verdade
ras bases y los dalos verdaderos para su 
informe definitivo no los puede obtener 
por si misma, sino que los ha de reci
bir do todas esas personas y corpora
ciones á quienes acaba de referirse, y á 

ventajas que ofrecen en calidad, dura
ción y precio. 

5.* Qué número de operarios ocupa 
ordinariamente en los trabajos de su a s 
tillero; si todos ó solo una parte son de 
la localidad; si esta puede ofrecer sufi
ciente número de operarios para dar 
mayor impulso á las obras , y si todo el 
personal obrero es matriculado ó lodo es 
libre, ó en qué proporción se encuentran 
el uno con el otro. 

6 . a Qué número de buques constru
ye en año común, espresando su tone
laje, distinguiendo los de vela y los de 
vapor; manifestando si están clavados, 
empernados y forrados en cobre, y cuál 
es su coste respectivo por tonelada de 
arqueo, estando rematados y listos para 
dar á la vela. 

7.* Del cosle total por tonelada de 
arqueo, qué parle puede calcularse que 
corresponde al casco, y cuál al a rma
mento, y en cada parto qué relación 
guarda el imporle de los materiales con 

las cuales, sin detenerse á encarecer lo el de la maho de obra y gastos gene 
importantísimo de este trabajo, una vez rales . 
y otra con insistencia ruega queacudan '-• paTa contestar á esta pregunta so ten 

drá presente que el casco comprende el 
y otra con insistencia ruega que 
á prestarle el eficaz auxilio de sus luces , 

Madrid 9 de enero de 1 8 6 6 . — 1 
Presidente, Manuel Alonso Mart ínez.— 
Romualdo l.opez Ballesteros.—Tomás 
Asensi. — Kamon Topete y Carbal lo ,— 
Hilario Nava y Cáveíla.—José Fmilio 
de Santos .—Fél ix García G ó m e z . — 
Fernando Bocher iu i—Canuto Corroza. 
— Mariano Gervigon. — Laureano Fi-
guerola.—Ángel Villalobos.—José Luis 
lletortillo.—Lope Gisbert, Vocal Secre
tario. 

I N T E R R O G A T O R I O S . 

Interrogatorios relativos al derecho 
diferencial de bandera 

i , al Lboaiü H-tíl) ^ Í U U W I ubi; 

A los constructores tic embarcaciones 
madera. 

de 

Pregunta \ .* Cuál es el número de I 
gradas dé que dispone en su astil lero; si 
alíiuna de ellas sirve de varadero; si 
cuenta ademas con algún d ique , y con : 

talleres ú obradores para la elaboración 1 

de los efeotrs de armamento, y si reúne ; 
losas y almacenes para la conservación j 
de la madera y de los pertrechos na
vales. 

2 . a Cuál es el capital que representa 
su establecimiento; cuál el valor de los 
materiales acopiados , y cuántos son los 
gastos de su conservación, y los gene
rales de administración y dirección. 

5.* Cuál os el número de buques que 
puede construir á fa vez en MI astillero, 
y cuáles las mayores dimensiones que 
puede darles, atendida la situación y re
cursos del establecimiento; y en el caso 
de contar con dique ó varadero, cuál es 
el tonelaje ó calado máximo de los bu
ques que puede admitir en uno y otro. 

4.» Cuál os la procedencia de lo3 
materiales qjíré emplea en la construc
ción ile los cascos, y la de los efectos 
elaborados que principalmente componen 

vaso con los herrajes de firme para el 
aparejo, el timón y los repartimientos 
interiores do bodega, cámaras, rancho 

: de pma y toldillas. sí las Uene; y el a r 
mamento abraza la arholudura, vela
men, aparejo , embarcaciones menores, 

! anclas, cadenas y demás efectos y per
trechos necesarios para, la navegación. 

! 8. '• Cuál es la vida probable dé las 
1 embarcaciones que construye, según la 
! procedencia y calidaü do los materiales 

que entran en su construcción. 
| 9 . a Qoé relación guarda el imporle 
i de las repar.ciones y carenas de firme 

que hace con el valor de las embarca
ciones nuevas que construye en año 
común. 

1 0 . Qué embarcaciones eslranjeras 
hacen ó pueden hacer concurrencia á las 
españolas; cuál es el cosle de las pr ime
ras comparado con él de las se?uoi!as, y 
á qué debe atribuirse esa concurrencia. 

1 1 . Influencia que en el ilesa: rollo de 
la construcción naval han ejercí lo: p r i 
mero, la prohibición de "miro lucir en 
España buques menores de 5G8 tonela
das de 1000 kilogramos ('tOü toneladas 
comunes); segundo, el tipo de los dere 
chos arancelarios impuestos á los de 
mayor cabida; tercero, la prohibición de 
carenar en el estranjero; y cuarto, la 
prima concedida á los constructores na 
vales españoles. 

12 . Influencia que en el desarrollo 
de la industria de construcciones nava
les ejercerían: primero, la supresión de 
aquellas prohibiciones; segundo , la d is
minución de los derechos que pagan va
rios de los materiales y objetos elabora
dos necesarios para la construcción y 
armamento de los buques y son de pro
cedencia extranjera; y tercero, la per 
misión de introducir con un pequeño d e -



rccbo loi diques flotantes, varaderos, 
máquinas, herramientas y aparatos en 
general indispensables para la construc
ción y reparación de los buques. 

45. Obstáculoi que ea nuestro país 
encuentra para su desarrollo la industria 
¿e construcciones navales, y medios que 
podría adoptar la Administración públi
ca para fomentarla. 

II . 

4 los dueños de talleres do conslrnccion de 
máquinas de vapor con destino ñ U navega
ción, y A los que además puedan construir 
buques de hierro. 

Pregunta 1 .* Qué número y clase de 
herramientas mecánicas posee, y cuál 

. es la fuerza de la máquina ó máquinas 
de vapor dest i ladas á mover la , mani 
festando cuál es el capital que represen
ta el establecimiento completo, y cuá
les sen el valor do los materiales que 
ordinariamente tiene acomodos, los gas
tos de conservación y los generales de 
administración y dirección. 

2 . a Oué número de caballos de va-
por de 75 kilográmetros produce anual 
mente , y cuál es el máximo que podría 
producir con los recursos de que dispone 
en sus talleres. Cuál es la fuerza máxima 
de las máquinas de vapor destinadas á 1a 
navegación que puede construir y si ela
bora ó no en su esl-iblccimiento las gran
des piezas de forja. 

5.* Cuál es la clase y procedencia 
del combustible y de los varios materia
les que emplea en la construcción de las 
máquinas; cuál su precio, puestos á pié 
de fábrica; y en cuso de usarlos del país 
y eslranjei'nfc, en qué relación se encuen
tran el valor, consumo y calidad de uno 
y otro. 

4 / Qué número de operarios, tanto 
nacionales como extranjeros, emplea en 
sus talleres, y qué relación guardan los 
sueldos ó jornales rife los unos con los de 
los otros, espresando los recursos que 
ofrece la localidad en personal obrero . 

5.* Qué número de caballos de v a 
por construye anualmente para el E s t a 
do, y cuántos para los particulares; y 
aparte de las máquinas coinp ; elas, cuan 
tos juegos c'e calderas, con espresion de 
su peso, bace para el uno y para los 
otros, manifestando las reparaciones que 
practica, sea en las maquinas y ca lde
ras , sea en los cascos, y espresando, si 
es posible, la relación que guarda el im
porte de las obras nuevas con el de las 
reparaciones. 

6 / Cuál es el precio medio del ca
ballo de vapor de 75 kilográmetros en 
las máquinas marinas completas, cual
quiera que sea su fuerza; cuál el de los 
100 kilogramos ú o l r a unidad cualquiera 
en piezas sueltas para las máquinas y 
calderas , y para las reparaciones de unas 
y otras , y cuál el de las reparaciones 
del casco en el concepto de ser de 
hierro. 

7 . a Qué relación existe entre el im
porte de las obras que e s c l a v a m e n t e 
ejecuta para los buques, ya sea de obra 
nueva, ya de reparaciones, y el de las 
demás obras que ejecuta para los dife
rentes ramos de la industria en general . 

8 . a A qué causas atribuye el escaso 
desarrollo que ha logrado en Espaúa la 
fabricación de máquinas de vapor aplica
das á la navegación, y qué medica juzga 

que podrían emplearse para fomentarla 
hasta conseguir que sus productos pue
dan competir en bondad yprec io con los 
similares estranjeros. 

9 . a Si cuenta su establecimiento con 
recursos suficientes en herramientas y 
personal para la coas.truccion de buques 
do hierro, tanto por lo que respecta al 
casco y arboladura, ¿orno al montaje de 
sus máquinas á bordo; y en caso negali 
vo, si puede al menos hacer la repara
ción de los cascos, bien sea que las obras 
y averías se encueulren debajo, ó bien 
se encuentren encima de la linca de flo
tación. 

10. En caso de construir buques de 
hierro, manifestará cuál es el valor por 
tonelada de arqueo del buque rematado 
y listo para navegar; y de dicho valor 
qué parto corresponde al casco, cuál al 
armamento y cuál á las máquinas, espre 
sando en cada uno de los casos qué r e 
lación guarda el coste de los materiales 
con el de la mano de obra y demás gastos 

Tara contestar á esta pregunta se ten
drá presente que el casco comprende el 
vaso con su t imón, repartimientos inte
riores completos y herraje de firme para 
el aparejo; que el armamento abraza la 
arboladura, velamen, aparejo, embarca 
ciones menores, anclas, cadenas y de 
más pertrechos necesarios para navegar; 
y que ea el valor de las máquinas entra 
el de las máquinas propiamente dichas, 
el propulsor, las calderas, los accesorios 
y útiles para el servicio de unas y o t r a s , 
las carboneras y todas las piezas coloca
das d e firme en el casco por dobajo de 
la flotación para servicio de las mismas 
y por último, el montaje general á bordo. 

1 ! . Qué entorpecimientos encuentra 
para plantearse en Espada la industria 
de la construcción de buques de hierro, 
y qué medios juzga los mas apropósilo 
para facilitar su desenvolvimiento. 

I 
A los dueños de varaderos ó diques que no po-

| sean talleres de reparación afectos á tos mismos. 
"Pregunta 1 . a Qué número do vara 

deros ó diques posee; cuál es el capital 
que representan; cuál es el tonelaje y 
calado máximo de los buques que admi
ten, y cuál la tarifa de precios que tiene 
establecida para su uso. 

2 . a Que número de buques recibe 
anualmente, espresando su tonelaje, y 
distinguiendo si son de vcia ó de vapor, 
nacionales ó estranjeros, con casco de 
hierro ó con casco de madera; cuál es ta 
importancia ríe las reparaciones que ha 
ce, y cuántos buques acuden con el fin 
solo de limpiar y pintar sus fondos. 

3 . a Qué causas s e oponen al esta 
blecimiento en España de diques y va 
raderos, cualquiera que sea su sistema, 
y qué medios podría adoptar la Adminis
tración pública para facilitar su construc
ción v generalizar su uso. 

IV. 
A los armadores ó navieros. 

Pregunta 1 .* Cuál es en el comercio 
de Europa, y en viaje redondo el precio 
corriente- de lo» fletes en bandera espa
ñola, y cuál en bandera estranjera, bien 
se haya dirigido el buque á puerto donde 
se pague derecho diferencial, bien á 
Puer to donde no se pague. 
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bandera nacional salen mas recargadas, y 
cuál es la importancia de su comercio, 
espresada en toneladas métr icas . 

4 . a Supuesta la supresión del de re 
cho diferencial de bandera en el comercio 
de Europa y para loi productos de esta 
parle del mundo, cuáles serian los resul 
tados para el comercio y consumo nacio
nal. 

Madrid 9 de enero de 1866.-—Por 
acuerdo de la Comisión, el Yocal Sec re 
tario, Lope Gisbert . 

TERCERA SECCIÓN. 

A los comerciantes. 

Pregunta 1 . a Cuáles son los precios 
de los diversos fletes en bandera nacio
nal para el trasporte de los productos de 
Europa, tanto en buque de vela como de 
vapor, atendidos el porte de las embarca
ciones, los puertos que frecuenten y el 
peso y volumen de las mercancías, y cuá
les son los respectivos en los buques 
análogos estranjeros. 

2 . a Ademas de la carestía de los fle
tes, qué otros gastos contribuyen á recar
gar el trasporte de las mercancías, y cuál 
es la importancia de dichos recargos, eco 
distinción siempre de si el buque es de 
vela ó de vapor, si lleva bandera nacio
nal ó bandera estranjera. 

5 . a Si cuenta la marina mercante es 
pañola con los buques necesarios en n ú 
mero y capacidad, y si estos son apropia
dos para trasportar los ,diversos produc
tos de Europa con que el comercio na
cional trafica. 

4 . a Qué mercancías conducidas en 

Secretaría de la Audiencia territorial de Ma
drid.—Circular. 

El Excmo. señor Ministro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al Excmo. señor 
Regente de esta Audiencia con fecha 18 
de cuero último, la Real orden quo 
copio: 

«Excmo. Sr . : En la Gaceta de esta 
corle correspondiente al 18 de diciembre 
último, aparece inserta la Real orden que 
el señor Ministro de Fomento dirije coa 
fecha 1.° del mismo al Director general 
de Instrucción pública, cuyo contenido e s 
el siguiente: 

«limo. Sr. : He dado cuenta á la Reí— 
na(Q. D. G.) deunacomunicaciondel Real 
Instituto industrial, consultándose debian 
exigirse derechos per los ensayos y aná-
lisís'que practicaban los profesores de 
aquel establecimiento por encargo de la 
Administración ó de particulares; y oido 
cl dictamen de la Dirección general de 
Agricultura, industria y Comercio, y de 
conformidad con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha s e r 
vido S. al. disponer; 

• 1 . a Que los análisisóensayos hechos 
en el Real Instituto industrial por encargo 
de la Administración y qne sean de in
terés general , no deberán devengar d e -
rechoalguno, enleodiéndose este servicio 
como mérito en los profesores de la E s 
cuela. 

»2.° Que cuando estos análisis se ha» 
gan á petición de particulares, deberán 
satisfacerse derechos y el importe del 
combustible y reactivos empleados. 

»5.° Que cuando s-3 ejecuten por orden 
de los Tribunales, los derechos do los 
profesores se considerarán como hono
rarios periciales y se cobrarán cuando 
haya condenación de costa» en el litigio. 

»4.° y último. Qae en todos los caso 
será preciso una orden de este Ministe
rio, de quien inmediatamente depende el 
Real Instituto industrial, para ejecutar 
análisis ó ensayos, sea cualquiera su im
portancia.» 

Y atendiendo á que los análisis que se 
practiquen en el establecimiento á que se 
refiere la preinserta soberana resolución, 
no pueden menos de ofrecer todas las ga
rantías de acierto que son de desear para 
la recta administración de justicia, ha te
nido á bien mandar S. M. que se ponga 
todo en conocimiento de V. E. , á fin de 
que en lo sucesivo los Juzgados de pr i 
mera instancia, encarguen al referido 
Real Instituto industrial la práctica de los 
análisis químicos á que den lugar los 
procedimientos judiciales en que entien
dan y no puedan hacerse por otros per i 
tos químicos, advirtiendo á V. E . que 
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5.a Qué relación guarda generalmen
te el número de tripulantes de nuestros 
buques con el de los buques estranjeros 
de igual porte y aparejo enviajes análo
gos de Europa. 

5 . a Si encuentra con facilidad el 
número de hombres necesarios para cu
brir las tripulaciones de buques, tanto 
por lo que respecta al personal marinero 
como al de los fogoneros y maquinistas. 

4 . a Cuáles son los gastos que por to
nelada pueden calcularse por razón de 
sueldo y rancho de las tripulaciones en 
los buques españolas, tanto de vela co
mo de vapor, y cuáles son los que por 
idénticos conceptos pueden calcularse en 
loa buques estraujeros. 

5 . a Qué facilidades podrían darse á 
su industria relativamente á las carenas 
y reparaciones de los buques, tanto en los 
cascos como en las máquinas, y asi en 
el reino como en sus viajes al es 'ranjero, 
espresando hasta qué punto cree que sa
tisface las necesidades de la marino mer
cante el usó de sus careneros que la ma
rina de guerra les facilita cuando ella no 
'os tiene ocupados. 

6 . a Cuáles son las t rabas que en su 
concepto impiden el desarrollo de la ma
rina mercante española en el comercio de 
Europa, y cuáles las ventajas positivas, 
espresadas, en números, si posible fuera, 
qite á la mismas resultarían de su su
presión. 

7.* Influencia que en el desarrollo de 
la marina mercante española han ejercí 
do: primero, la prohibición de introdu
cir en nuesto país buques menores de 
568 toneladas de 1000 kilogramos (400 
toneladas comuDes); segundo, el tipo do 
los derechos arancelarios impuestos a los 
buques de mayor cabida; tercero, la p ro 
hibición de carenar en el eslranjero; 
y cuarto, la prima concedida á los cons
tructores navales españoles. 

8 . a En el caso de suprimirse el de 
recho diferencial de bandera, qué venta
jas ó qué perjuicios podrán esperimentar 
los navieros que se de J can á determina
das navegaciones; y si algunas de estas 
sufrieran perjuicios, qué medios podría 
emplear la administración pública para 
evitarlos. 
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los objetos ó instancias, materia del aná
fisis, se han de remitir al Director de d i 
cho eslabiecimienlo por conduelo del 
Ministerio de Fomento, para que en su 
"vista se sirva acordar la práctica de la 
operación en la forma prevenida en el 
párrafo 2.° del ar t . 20 del Real decreto 
de 13 de mayo de 186*2, dando siempre 
cuenta de lodo á este Ministerio para que 
por su parte pueda act ivar ú obviar cual
quiera dificultad que ofrezca el pronto 
despacho de lales operaciones. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y cumplimiento y en contes 
tación á las comunicaciones que ha diri
gido á este Ministerio, señaladas con los 
números 172. 194, 269, 178. 322, 362 , 
374 , 385 y olra de 20 de noviembre ú l 
timo; siendo al propio t iempo la voluntad 
de S. Mi que remita Y. E. notaespresiva 
de los objetos ó materias que por con
secuencia do esta disposición y de las 
manifestaciones hechas por el farmacéu
tico don Juan Sicilia de no poder pract i
car los análisis que se le han encomen-
d a l o por diversos Tribunales del fuero 
ordinario, se recojan de su poder y se 
pasen al Real Instituto induslrial de esta 
corle.» 

Y lo trascribo á V. do orden de la csce-
lentisima Sala de Gobierno de esta Au
diencia para su cumplimiento.—Dios 
guarde á V. mucüos anos.—Madrid i . ° 
de febrero de 1866.—José Leonardo Rol
dan.—Sr. Juez de primera instancia del 
partido de - ( 1 2 7 . — N . ° 1.°) 

mil i tar de este distrito para contratar 
por sistema misto el suministro de p ro 
visiones al ejército y Guardia civil en 
Ciudad Real, se compromete á entregar 
raciones de pan del peso de 70 d e c a p a 
mos por cada quialal métrico de tr igo, 
cumpliendo exactamente loque previene 
el referido püegode condiciones. 

Y para presentar esla proposición he 
hecho el depósito de 100 escudos en la 
Caja general de los del reino, cuya carta 
de pago se acompaña. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DE 

A Y U N T A M I E N T O S . 

SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 
C A S T I L L A LA NUEVA. 

No habiéndose obtenido resultado en 
las subastas intentadas simultáneamente 
entre esta intendencia y la Comisaría de 
Guerra de Ciudad-Real con objeto de 
contratar el suministro de provisiones á 
precio fijo para los hombres y caballos 
del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en aquella plaza, se anuncia 
al público que el dia 16 del corriente 
mes , á la una de la tarde , tendrá lugar 
olra subasta también simultánea entre 
larefer idas dependencias, y para contra
ta r por sistema mi?lo el espresado su 
ministro, bajo el Upo límite de 122 y 28 
cénlimos raciones de pan de 6 0 d e c i 
gramos una. por cada* quintal métrico 
de trigo y demás que previene el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en las dichas Intendencia y Comisaría 
de Guerra. 

Para tomar parte en esta subasta, que 
se celebrará con sujeción á lo preveni 
do para semejantes actos, es necf sario 
presentar proposición arreglada al s i 
guiente modelo, á la que ha de acompa
ñar caria de pago de la Caja general de 
Depósitos del reino, que acredite haber 
hecho el de 100 escudos. 

Madrid 6 de febrero de 1806.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
d e la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

Don N. . . . , vecino d e . . . . , que habita 
en . . . . , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones formados por la Intendencia 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera del distrito de la Au
diencia de esla corle en autos que pen
den en la escribanía de don Miguel Gar
d a Noblejas se anuncia la venia en pú
blica subasta de varios muebles, efectos 
y géneros pertenecientes á una pastele
ría, lasados en 44.446 reales , habién
dose señalado para su remate el dia 17 
del que rige, á las once de su mañana en 
el referido Juzgado, silo enfrente á San ta 
Cruz. 

Madrid 6 de febrero de 1866.—Miguel 
García de Noblejas.—92. 

Por providencia del seflor don Grego-r 
rio Roza leo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de es t i corte 
refrendada del Escribí no de su número 
don Olallo Mejia, se cita, l lama y e m 
plaza á doña Juana Uugonot, viuda de 
don Luciano Rossell, vecino que fué de 
esta corle, para que comparezca ante 
dicho Juzgado, mostrándose parle en el 
juicio voluntario de la testamentaría de 
su difunto esposo, llamándola en esta 
forma por ignorarse so paradero; y se la 
previene que su asencia no detendrá el 
curso del juicio por cuanto estará repre
sentada en el Ínterin por el ministerio 
público. 

Madrid 5 de febrero de 1 *66.—96. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo. Juez de primera 
instancia de esla ciudad de Alcalá de 
l lenares y su partido, de que el i n 
frascrito Notario da fé, e tc . 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Froilana Mera Vázquez, natural de 
San Juan del Campo, provincia de Lugo, 
y avecindada que ha estado en el barrio 
Abrofligal, jurisdicción de Vallecas, hija 
de Ramón y de Juana, casada con Anto
nio Rodríguez, lavandera, de 44 aúos, 
que según resulla ha trasladado su do 
micilio á Madrid, ignorándose las seflas 
de su habitación, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á la mayor brevedad, á efecto de 
notificarla la acusación fiscal en causa 
que se la sigue por lesiones á Antonia 
Rodríguez, prevenida que de no hacerlo 
se sustanciarán las diligencias en su r e 
beldía con los estrados del Tribunal, pa
rándola el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de fe
brero de 1866.—Nicohs de Haedo.—Por 
mandado de S. S . , Mariano Martin. 

tai (125.—N. 1.*) 

Alcaldía constitucional de Perales do Ta juna. 

Debiendo procelerse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la r i 
queza territorial y pecuaria de este dis
trito municipal para que sirva de base al 
repartimiento del próximo año económi
co de 1866 á 1867, se encarga á todoslos 
propietarios y colonos, presenten relacio
nes por duplicado en la secretar ía del 
Ayuntamiento de la variación que hayan 
esperimentado en su riqueza imponible 
dentro del término de treinta dias, conta
dos desde el en que se publique en el 
Bolelin Oficial de esla provincia. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Morala, Yaldelaguna, Belmonte de Tajo, 
Villarejo y Tielmes, se servirán dar pu
blicidad al présenle anuncio. 

Perales de Tajuua 6 de febrero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Tomás 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Aljeta. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción del próximo aflo económico de 1866 
á 1867, se previene á los contribuyentes 
esta villa, que en lérmino de 20 dias 
presenten relaciones juradas de la . I t e ra 
cion que haya sufrido su riqueza respec
tiva desde el aflo último, para que la jun
ta pericial pueda consagrarse á los t raba 
jos que le están encomendados; en la in
teligencia que el que no lo verifique, le 
parará perjuicio y se procederá al . re 
parto por la que se presente en la ac tua -
lidirl, sin que después sea oido de cua l 
quiera reclamación que hay auna vez for
mado aquel. 

Lo que se previene al público para c o 
nocimiento de los conlribuyentes. 

Aljete 6 de febrero de 1836.—El Al
calde constitucional, Lucas Gómez. 

. . . 
Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Llegado el caso de proceder á la rec 
tílicacion del amillaramiento y formación 
del apéndice al mismo que ha de servil* 
de base al repartimiento de contribu
ción territorial de este pueblo, respec 
tivo ai aflo económico de 186^ á 1867 
se hace preciso y encarga á lodos los 
conlribuyentes que desde la última rec 
tificación hayan sufrido alteración en 
sus capitales imponibles, efecto de tras
misión de propiedad ó variación de a r 
riendo, presenten en la secretaria de es 
te Ayuntamiento dentro de los quince pr i 
meros dias*siguientes á la publicación de 
(ste anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, las oportunas relaciones que lo 
demuestren; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho lérmino sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 

Las Rozas 5 de febrero de 1866 .— El 
Alcalde constitucional, Manuel Brabo, 

Alcaldía constitucional do Ambite. 

La recaudación de contribuciones d« 
esla villa de Ambite correspondiente al 
tercer trimestre y atrasos de los anter io
res, tendrá lugar los dias 11 . 12, 13 , 
14 y 15 del corriente, de sol ó sol . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do los conlribuyentes por territorial y 
subsidio. 

Ambite 4 de febrero de 1866.—Bt 
Teniente Alcalde, José Guarros. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

RECOPILACIÓN DEL NOTARIADO. 

Resumen ¿eórico-práclico de la historia 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario, y de la ins-
truc ion oue necesita el aspirante para 
los ejercicios de oposición á los desti
nos de la fé pública, por 
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Empleado cesante de estadística , y cursante 
que fué én la cátedra de derecho establecida 
en esta corle para el Notariado. 

El cuadro distributivo de la RECOPILA
CIÓN está dividido en tres parles, a d a p t a 
das al orden con que han de hacerse los 
ejercicios de oposición según la ley y el 
reglamento del Notariado. 

. La primera, que es histórica, doctrinal 
y jurídica, comprende milico secciones, 
divididas en títulos y capítulos, que t ra 
tan: De la historia de nuestro derecho.— 
De la historia del Notariado.—Sobre la 
moralidad del Notario público.—De sus 
obligaciones logalrs .—De su responsa
bilidad y de sus penas.—Y del derecho 
civil español aplicado á los contratos y la 
testamenli facción. 

La segunda parle es puramente p rác 
tica: cousliiuye el Protocolo del Notario 
con los formularios de los aelos y contra* 
tos on que interviniere por razón de su 
ministerio oficial. 

Y la tercera, que es paleográficay 
legislativa, compréndela ley del Notaria
do, su reglamento y otras disposiciones 
generaleséimporlanlHsque por su constan 
te aplicación debe conocer el Notariopara 
el nvjor desempeño de su profesión, y 
una colección de láminas ó tablas auxi
liares de alfabetos y caracréres antiguos 
de letra, sacados de la Paleografía Espa
ñola, con los cuales pnede conseguírsela 
leclura y versión en letra corriente de 
cualquiera documento anliguo. 

LA RECOPILACIÓN DELNOTABIAOO constará 
de un tomo en 4.*, de450 á5O0 páginas; 
se publica por entregas de 16 páginas, 
en ¡mprtsion correcta y esmerada, al pre
cio de un real cada una en toda España. 

Van publicadas i 'l entregas, que l le
gan á la página 556 ; y estando muy pró
xima su conclusión, se advierte que. aun 
cuando se ha hecho una edición n u m e 
rosa, quedan muy pocos ejemplares que 
no eslén pedidos, ya en la suscricion por 
entregas, ya por los que han de recibir 
la obra complela por haber adelantado 
el precio de la misma. 

Los suscrilores que adelanten el Im
porte de un lomo le recibirán porel p r e 
cio de 2 1 r s . ; y después de concluida la 
publicación, la obra coslará 56 reales. 

PUNTO DE SUSCRICION . 

En Madrid; en casa del editor don Juan 
Antonio García, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 , tienda, y eu las prin
cipales librerías. 

En provincias; en casa de. todos los 
corresponsalía de la Caceta del Notaria
do y principales librerías, ó dirigiéndose 
por carta al editor. 

Rui-mu. H. J i A » ' . V I O M O C I B C Í A . 

itnp. nd fip*FM>n wlleácl 'l>n rante, 1. 
UAORIDi i s - 6 . 


